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C. ANUNCIOS PARTICULARES

A.M.I.C.

ASOCIACIÓN MUTUALISTA
DE LA INGENIERÍA CIVIL

Mutualidad de Previsión Social a prima fija

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de esta

asociación se convoca Asamblea general ordinaria

el próximo día 28 de junio, lunes, a las diecisiete

horas, en primera convocatoria, o a las dieciocho

horas, en segunda, en el salón «Las Lanzas» del

Gran Hotel Velázquez, calle Velázquez, numero 62,

de Madrid capital, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe del Presidente y de la Junta

de Gobierno.

Segundo.—Balance, cuenta de resultados, Memo-

ria e informe de gestión correspondientes al ejercicio
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social cerrado el 31 de diciembre de 1998. Apro-

bación de la gestión de la Junta de gobierno.

Tercero.—Aplicación de resultados.

Cuarto.—Presupuesto de gastos de administración

y planes de inversión para el año 1999.

Quinto.—Normas de la Sección de solidaridad.

Sexto.—Informe sobre nuestra filial «AMIC Segu-

ros Generales, Sociedad Anónima».

Séptimo.—Interés técnico y tablas demográficas

de cuotas y provisiones técnicas.

Octavo.—Propuesta de nombramiento de Vocales

del Consejo General.

Noveno.—Propuesta de nombramiento de Voca-

les de la Junta de Gobierno.

Décimo.—Designación de miembros de la Comi-

sión de control.

Undécimo.—Designación de la sociedad auditora

«Aceaudit, Sociedad Limitada».

Duodécimo.—Concesión y reparto de premios.

Decimotercero.—Designación de tres Mutualistas

para la aprobación del acta.

Decimocuarto.—Ruegos y preguntas.

Madrid, 7 de junio de 1999.—El Secretario, Gerar-

do Polo Sánchez.—25.253.

GES. FIBANC, S.G.I.I.C., S. A.
BENKERS TESORERÍA, F.I.A.M.M.

Se comunica a los señores partícipes que la Direc-

ción General del Tesoro y Política Financiera, ha

autorizado la modificación del Reglamento de Ges-

tión de Benkers Tesorería, F.I.A.M.M., por la trans-

formación de F.I.A.M.M. en F.I.M. y cambio de

nombre del fondo a Benkers, F.I.M., lo que se hace

saber a los efectos del derecho de separación de

los partícipes previsto en el artículo 35.2 del RIIC.

Barcelona, 8 de junio de 1999.—El Director gene-

ral, Juan Pablo Tusquets Trías de Bes.—25.319-*.


